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Se admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza de S a n t i a 
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio d e carta á la Adminis trac ión, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to 50 cént imos de 
pese ta . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , excepto las que s e * u 
& instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmeute; a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de iuserc ioa . 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Circular. 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de 17 del corriente la Real orden de 

30 de Abril último sobre el modo 
y forma de hacer efectivos la Dipu
tación los descubiertos por Repar
timiento provincial, me dirijo álos 
Ayuntamientos de esta provincia 
á quienes corresponda su cumpli

miento para que se sirvan remitir 
nota de las cantidades consignadas 
en presupuesto para el pago de los 
atrasos, y los que aun no hayan 
propuesto la forma de satisfacer lo 
que adeudan, lo verifiquen en un 

breve plazo, á fin de cumplir lo dis
puesto en la citada Real orden y 
en la de 19 de Marzo de 1879. 

Madrid 20 de Junio de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

"RELACIÓN de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Julio dt 1 8 8 0 , otee se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de a>>¿ictpacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

-tas idas casas consistoriales i fin de darle la mayor publicidad pesióle. 

COMPRADOR. 

D. Cario» SpuntoRi 
ü . Luis de la Vega 
D. Segundo Colmenares 
O. Francisco.Javier 
D. José Sánchez 
D. Celedonio Martínez 
D. Dionisio Rajas 
El mismo 
D. Zoilo Prieto / 
El mismo 
YA mismo 
I». Antonio Majan vi 
D. José López 
Kl mismo '. 
1). Julián de Castro 
D. Manuel Puente 
D . Manuel Ruano 

VECINDAD. 

Madrid , 
Ídem , 
ídem 
ídem 
ídem , 
Alcalá 
Ídem 
Ídem 
Valdelaguna 
ídem 
ídem , 
Ídem.. . 
Alcobendas., 
ídem 
ídem 
Colmenar. . 
Aranjuez. . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Censo 
Rústica 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Valdelaguna.. 
Maia'laltonda. 
Vilíamanrique 
Aranjuez 
Madrid. 
Alcalá 
Ídem 
ídem 
Valdelaguna.. 
Ídem 
ídem 
San Fernando. 
Alcobendas. . . 
ídem 
Ídem. 
Manzanares... 
Aranjuez 

PROCEDENCIA. 

Clero. 43*75 
Propios. 10.000'10 
Estado. 8.152*08 

Patrimonio. 13.720 
I d e a . 4.210 
Clero. 187*51 
Ídem. 400*01 
ídem. 137*50 
ídem. 12'50 
ídem. 33*75 
ídem. 35 
ídem. » 
ídem. 6*25 
Ídem. 2*50 
Ídem. 50 

Propios. 400 
Patrimonio. 3.000 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 26 de Junio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Minas.—Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes comunica á esta Administración con 
fecha 16 de este mes la orden siguiente: 

«Por el Miuistorio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general 
con fecha 9 do Junio actual la Real ór-
<Len que sigue: 

«Excmo. Sr : Visto lo expuesto por 
esa Dirección general con motivo de los 
inconvenientes que encuentra para su 
cumplimiento la Real orden de 17 de 
Knero último sobre establecimiento de 
guías de conducción de minerales, según 
resulta de las reclamaciones de diferen
tes Sociedades y empresas mineras, así 
Como de lo manifestado por algunas Ad-
3iitjistraciones económicas, lo cual de-
nmestra la convenienciu do dictar las 
tila tidaa conducentes á modificar y ara-
pilar la referida disposición en beneficio 
io la industria minera y sin perjuicio de 

los verdaderos intereses de la Hacien
da, objetos que pueden conseguirse des
centralizando de la facultad de librar las 
gulas, que hoy reside exclusivamente en 
las Administraciones económicas, y con
firiéndola también á las subalternas de 
partido.y de Reutas Estancadas, que por 
su número y situación pueden facilitar 
á los mineros la adquisición de dichos 
documentos, relevando así de uu ímpro
bo trabajo á las oficinas provinciales de 
Hacieuda, y favoreciendo por medio de 
la concesión de frauquicias la celebra
ción de conciertos colectivos con los mi
neros á fin de que dstos vengan á secun
dar el propósito que animó al legislador 
al señalar como prefereute este medio do 
hacer efectivo el impuesto del 1 por 1 0 0 
sobro el producto bruto de las minas en 
las últimas leyes de presupuestos; S. M. 
el Rey (Q. D. G.), de couformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general e* 
informado por la Intervención general de 

la Administración del Estado, se ha ser
vido disponer: 

1.° Además de las Administraciones 
económicas, á las que por la instrucción 
de 11 de Abril de 1877 y Reales órdenes 
de 6 de Agosto siguiente y 17 de Euer<> 
ultimóse atribuye exclusivamente la fa
cultad de expedirlas certificaciones guías 
para la exportación, beneficio y conduc
ción de miuerales, tendrán la facultad 
de expedir los referidos documentos las 
Administraciones- Depositarías de los par
tidos y las de Rentas Estancadas de los 
mismos, siempre que do las certificacio
nes que le3 remitan las referidas Admi
nistraciones económicas aparezca que se 
hallan corrientes las minas de donde pro
cedan los minerales en el pago del itn-

Euesto de 1 por 100 sobre el producto 
ruto ds la riqueza minera. 
2.° Las Administraciones económicas 

remitirán á las expresadas subalternas 
on el mismo dia en que los mineros sa

tisfagan el importe do cada trimestre del 
impuesto una certificación del ingreso, 
con expresión do la mina por que se haya 
verificado y trimestre á que corresponda, 
debiendo expedirse en vista de ellas las 
guías qne se soliciten, expresivas de que 
la mina ó empresa so halla corriente eu 
el pago de la contribución, al tenor de la 
Real orden de 6 de Agosto de 1877. 

3.° Las Administraciones-Deposita
rías de partido y las de Rentas Estanca
das deberán llamar la atención de la 
económica siempre que en un trimestre 
aparezca de las guías que expidan ma
yor cantidad de mineral explotado que 
la que comprenda la certificación de sol
vencia. 

4.° Las Administraciones económi
cas deberán dar conocimiento á las cita
das subalternas de la provincia y á las 
de Aduanas por las que tonga lugar la 
exportación do lo3 minerales, hállense ó 
no deutro de dicha provincia, de los coa-
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ciertos colectivos que celebren con los 
mineros, así como á las del distrito don
de radique la mina, en el caso de que el 
concierto celebrado sea individual, te
niendo las repetidas oficinas subalternas 
la obligación de llamar la atención de la 
económica siempre que resulte de las 
guías expedidas que la cantidad de mi
nerales á. que se refieran exceda de la que 
se haya tenido en cuenta, para celebrar 
el concierto. 

5.°. Las Administraciones económicas 
remitirán á las subalternas las certifica
ciones referentes al pago de los plazos 
de los conciertos en el mismo dia en que 
tenga lugar. 

6.° Dichas oficinas subalternas deja
rán de expedir las guías cuando vencido 
el segundo mes de cualquier trimestre 
no tengan en su poder la certificación de 
hallarse satisfecho el impuesto corres
pondiente al anterior. 

7 . a En las provincias en que los mi
neros se hallen concertados colectiva
mente con la Hacienda para el pago del 
impuesto, los representantes de los mi
neros, como subrogados en los derechos 
de aquella para percibir las cuotas indi
viduales que se distribuyan entre dichos 
mineros,, pmirán expedir las guías para 
la exportación, beneficio y conducciou 
de los minerales que deban pasar á otra 
provincia en que no se haya celebrado 
concierto colectivo con los mismos requi
sitos que deben reunir las que libren las 
oficinas de Hacienda, expresando la fe
cha del concierto y su cuantía, y con la 
obligjicion de dar una relación ó resumen 
trimestral á la Administración económica 
de la provincia concertada de las guías 
que expidan en dicho período. 

8.° Los minerales que hayan de pasar 
para su consumo, beneficio ó exporta
ción á una provincia en nue los mineros 
se hallen concertados tamoien colectiva
mente no necesitaián guías de ninguna 
clase, á no ser que se hiciera reclamación 
por los mismos mineros. 

9.° Tampoco necesitarán guías de con
ducción las expediciones ó remesas de 
minerales que las empresas hagan desde 
las minas á los depósitos ó almacenes de 
las mismas, siempre que éstos se hallen 
establecidos en la provincia en que radi
quen las minas; debiendo, sin embargo, 
ir acompañados de la factura correspon
diente, firmada por el dueño ó explotador, 
ó su represeutante, y conducidos por la 
vía practicable más directa entre las mi
nas y los depósitos. 

10. Las Administraciones subalternas 
remitirán á las económicas, dentro de los 
cinco días primeros de cada trimestre, re
laciones detalladas de las guías que ha
yan expedido cu el anterior, con expre
sión de la cantidad, clase y valor de los 
minerales, mina de donde procedan, y el 
nombre y domicilio del dueño ó Sociedad 
que la explote, bastando hacer expresión 
de las dos últimas circunstancias cuando 
se trate de mineros concertados. 

11. Las repetidas subalternas no ex -
pidirán en ningún caso las guías que es
tán llamadas á facilitar sin que les couste 
el pago del impuesto en cualquiera de 
las formas autorizadas en esta disposi
ción. 

12. Dichas oficinas tendrán los dere
chos quo so determinan en la prevención 
7 / de la Real orden de 17 de Enero últi
mo; y la falta de puntualidad ó de verdad 
en el cumplimiento de este servicio se 
castigará con arreglo á lo dispuesto en la 
prevención 4 . a do dicha Real disposición. 

13. Esa Dirección general deberá fa
cilitar á las Administracioneseconómicas, 
para que éstas les den la distribución 
conveniente, entre las Administracioues-
Depositarias de partido y las subalternas 
de Reutas Estancadas, las guías impresas 
que correspondan; pero entre tanto esto 
so verifique será obligación de las expre
sadas oficinas facilitar las guías que les 
reclamen los mineros, en la forma quo 
sea posibio y con los requisitos que se 
determinan en el número 3.° de la Real 
orden de 17 de Enero último para los do
cumentos do dicha clase. 

14. El coste de las guías se satis
fará con cargo al crédito de material de 
los impuestos de minas consignado en el 
artículo único, cap. 2 . c , secciou 9.', Gas

tos de las Contribuciones y Rentas públi
cas, del presupuesto general de obligncio-
nes délos departamentos ministeriales.» 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes; siendo 
adjuntos ejemplares de esta circular y de 
las guías para el servicio de esa oficina y 
para el de las Administraciones-Deposi
tarías de partido y de Rentas Estancadas 

.dependientes de la misma; á las que pre
via la imposición del sello de esa Admi
nistración económica, remitirá el número 

.de ejemplares que se considere necesario; 
debiendo también disponer que inmedia
tamente se publique la Real orden en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de los minero?, empresas, 
autoridades y demás á quienes obliga ó 
interesa.» 

Y la Administración publica, como se 
le encarga, la orden preinserta en el BO
LETÍN OFICIAL para la debida inteligencia 
del púbbco á quien obliga ó puedan in
teresar sus disposiciones. 

Madrid 24 de Junio de 1S80.=E1 Jefe 
de la Administración económica, por or
den, Eusebio Hernández. 

Negociado de Alcances y reintegros. 
En el expediente que se sigue en esta 

dependencia sobre reintegro ai Tesoro de 
L337 pesetas 78 céntimos que por la ca
ja de la misma dejaron de descontarse 
á D. Joaquín López Quintana de su ha
ber pasivo: 

Resultando que por consecuencia de 
lo prevenido en la certificación de cese en 
el cobro de haberes panvos por la caja 
de Soria del referido López Quintana, por 
haberle trasladado á esta de Madrid, se 
ordenó en 3 de Noviembre de lb70 al Je
fe de Caja de esta dependencia desconta
se del indicado haber pasivo á dicho Ló
pez Quintana la tercera parte con objeto 

I de que el Tesoro se reintegrase de un al-
i canee que resultó contra aquel siendo Te-
• sorero de Soria: 

Resultando que el* Jefe de Caja á la 
sazón lo era D. Ramón Rodríguez, y que 
las cantidades abonadas indebidamente 
al López Quintana, ó no descontadas de 
su haber, desde la fecha de dicha orden 
hasta su fallecimiento, ascienden á 1.337 
pesetas 78oéntimos, según minuta obran
te al folio 23 del expediente de su razón: 

Resultando que hechos los oportunos 
cargos al precitado Jefe de Caja, éste los 
ha contestado de una manera evasiva y 
sin refutación ni prueba alguna en con
trario: 

Vista la ley vigente de Contabilidad 
y el reglamento para su ejecución: 

Considerando que con arreglo á los 
artículos 52 y 45 de la repetida ley, es 
responsable al reintegro de todo exceso 
de pago que hubiere hecho el Tesoro el 
funcionario que le hubiere ocasionado, y 
principalmente concurriendo como en 
este Caso la omisión del cumplimiento 
de la orden de 3 de Noviembre de 1870 
que se le comunicó: 

Considerando quo el citado funciona
rio no es otro que el entonces Jefe de Ca
ja D. Ramón Rodríguez, puesto que al 
mismo lo fué dirigida la citada orden, que 
no llevó á efecto, como lo prueba el no 
haberso hecho la indicada retención: 

Considerando que ñor el art. 17 de la 
ley de Contabilidad, la Hacienda tiene 
derecho al iuteres del 6 por ICO anual de 
la referida cantidad, puesto quo el pago 
al alcanzado de lo que debió retenérselo 
es una aplicación indebida de los fondos 
del Tesoro con gravo perjuicio del mis
mo, y por tanto que es procedente la im
posición del pago del referido iuteres; 

Fallo que declaro responsable á Don 
Ramón Rodríguez al reintegro de las 
1.337 pesetas 78 céntimos no retenidos á 
D. Francisco López Quiutanilla de su 
haber pasivo, como también al pago del 
interés del 6 por 100 anual eu los térmi
nos que marca el art. 17 de la ley de 
Contabilidad. 

Madrid 16 de Noviembre de 1879 .= 
Antonio Laá. 

Lo que se anuncia en los periódicos 
oficiales para conocimiento del citado 
D. Rainou Rodríguez ó sus herederos, á 

fin de que en término de quinto dia pue- i 
dan interponer por conducto de esta Ad
ministración en papel del sello onceno la 
apelación que á su derecho crean conve
nirlos para ante el Tribunal de Cuentas 
del Reino, Sala 1.*; en la inteligencia de 
que'pasudo dicho término sin hacer uso ¡ 
del expresado derecho se les declarará la 
rebeldía, conformeprevienoel art. 117 del 
reglamento orgánico del citado Tribunal 
do Cuentas. 

Madrid 19 do Junio de 1880.= Kl Je
fe económico, P. O., E . Hernández. 

A y u n t a m i e n t o s . 
Madrid . 

Por acuerdo de esta Excma. Corpo
ración, desde el dia 1.° de Julio próximo 
la cobranza del arbitrio municipal esta
blecido sobre toda clasedeanuncios fija
dos al público se hará por administra
ción cu la 5 . a Sección de esta Secretaría, 
cesando por tauto en el percibo de dicho 
arbitrio desde el dia 30 del actual el 
contratista del mismo D. Antouio Pérez 
por terminar eu el citado dia el tiempo 
por que se le adjudicó. 

En la referida oficina, establecida en 
la planta baja de la primera CasaConsisto-
rial, se despachará á las personas obli
gadas al pago de dicho arbitrio, los dias 
festivos de siete á diez de la mañana, y 
las laborables de siete á nueve de la mis
ma y de doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de las empresas de espec
táculos públicos, particulares é indus
triales sujetos al pago del arbitrio. 

Madrid 25 de Junio de 1880.=José 
Dicenta y Blanco. 

A n c h ó e l o . 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento pa
ra la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para al año económico de 1880 á 1881, á 
fin de quo los contribuyentes en él inscri
tos se enteren de sus respectivas cuotas 
y puedan reclamar durante dicho período 
los que se crean perjudicados; advirtiou-
do que pasado dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna. 

Anchuelo á 21 de Junio de 1880.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

Bren. 
El repartimiento do la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año económico de 1880-81, se halla de 
manifiesto por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Los contribuyentes que se crean agra
viados puedan dirigir sus reclamaciones 
á la corporación municipal dentro del 
expresado plazo; en la inteligencia do 
que transcurrido no serán admitidas. 

Brea 24 de Junio de 1880.=E1 Alcal
de, M. Diaz. 

La matrícula de subsidio, correspon
diente á esta villa y año económico próxi
mo venidero, se halla terminada y ex
puesta al público por termino de ocho 
dias, en cuyo tiempo se oirán las reclama
ciones que contra la misma puedan pro
ducirse en la Secretaría de esto Ayuuta-
miento. 

Brea 24 de Junio de 1880.=E1 Alcal
de, M. Diaz. 

El B e r r u e c o . 
El repartimiento dé la contribución 

territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1880 á 1881 se halla de ma
nifiesto y expuesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante dicho 
tiempo pueda reclamarse por los contri
buyentes que se crean perjudicados. 

El Berrueco 22 de Junio de 1880.= 
El Alcalde,por orden, elSíndico, Mamer
to Martin. 

L i a s R o z a s . 
El repartimiento de la contribuciou 

territorial, correspondiente al año econó

mico do 1F80 á 1881, so halla terminado 
y do manifiesto en ra Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 10 dias, 
durante los cuales podráu reclamar los 
contribuyentes que so consideren perjn-
dicados. 

Las Rozas 18 de Junio do 1880.=Kl 
Alcalde, Juan de Plaza. 

!iI:id:>i*<'os. 

Para oir reclamaciones se halla ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
el repartimiento de la contribuciou terri
torial de este término municipal, formado 
para el año económico de 1880 81. 

También está al público en el mismo 
sitio y período las matrículas del subsidio 
industrial para oir las reclamaciones qne 
se presenten, y transcurrido dicho plaza 
no so admitirá ninguna. 

Madarcos 13 de Junio de 1880.=E1 
Alcalde, Antolin Moreno. 

Mujadahonda . 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles de este distrito para el próxi
mo año económi«o de 1880 á 81 se halla 
de manifiesto por término de ocho dias 
en la Secretaría do este Ayuntamiento 
para.oir reclamaciones. • ¡ 

Majadahonda 18 de Junio do 1880 .= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

Hf ejoradn del Campo. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y la 
matrícula de subsidio de esta villa para 
el próximo año de 1880 á 81, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á coutar desde la fecha de 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para oir las reclamaciones que se 
presenten. 

Mejorada del Campo 15 de Junio de 
1880.=E1 Alcalde interinó, Mariano Va

lero. 

IVavalagamella . 
D. Mariano Serrano, Alcalde constitucio

nal do esta villa. 
Hago saber que el repartimiento de la 

contribuciou de inmuebles, cultivo y ga 
nadería de esta villa para el próximo año 
económico de 1880 á 1881, se halla ex
puesto al público por término de ocho dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa para oir las reclamaciones que se 
presenten; pues pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna. 

Navalagamella 12 de Juoiode 1880.= 
Mariano Serrano. 

P i n t o . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y tri

ple número de contribuyentes, aprobado 
por la Administración económica en 17 
del actual, se ha acordado el arriendo de 
la especie de consumo de carnes dehebra 
que se consuman en esta villa en el año 
económico de 1880 á 1881, con la venta 
exclusiva al por menor y sin perjuicio 
de lo que resuelva la Excma. Diputación 
provincial; y para su único remato se ha 
señalado el dia 27 del actual en las ca
sas consistoriales, á las once de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto de la su-

Pinto 20 de Junio de 1880.=E1 Al
calde, José F. de Soto. 

S a n A g u s t í n . 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el apén
dice y reparto de la contribución territo
rial de este distrito para el año próximo 
de 1880 á 1881, á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse y hacer las re
clamaciones quo tengan por conveniente 

San Agustín á 20 de Junio do 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Calixto Martiu. 

S a n S e b a s t i a n de lo* R e r e » 
El domingo próximo 27 del actual, á 

las nueve de su mañana, teudrán lugar en 
el local-escuela de niños de este pueblo 
las subastas de los ramos de consumos y 
arbitrios que á contiuuacion se expresan; 
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Ramo de vioo. 
Idom do carnes, 
ídem de jabón. 
Estos ramos so subastan, siendo pos

tura admisible las dos terceras partes de 
su tasación, por no haberse presentado 
licitadores en los dos anteriores remates. 

Se admiten mejoras sobre la cuota 
ofrecida en último y definitivo remate, á 
los ramos de aguardientes, tocinos, man
tecas y embutides», aceites, sal y fabri
cación y expendieron de pan, y los arbi
trios de peces del rio Jarama y puestos 
ambulantes. 

Lo que se anuncia llamando licitar 
dores. 

San Sebastian de los Reyes 21 de Ju
nio de l c S 0 . = El Alcalde, Miguel del 

Campo. 

S e v l l f u la IVlie*n. 

Se baila termiuado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de esto Ayunta
miento el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa para el año 
económico de 1880 á 81, por termino dé 
ocho dias. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente y término referido 
para oir reclamaciones. 

Sevilla la Nueva 14 de Junio de 
1880.=E1 Alcalde, Donato Pontes. 
. 

SIe f c l g l e s t a s . 
El repartimiento de la. contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo para el pióximo año econó
mico de 1880 á 1881, está concluido y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por térmiuo do ocho 
dias, contados desde la inserción de este 
anuucio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con el fin de oir las reclamacio
n e s que se presenten; pasado que sea 
dicho plazo uo se admitirá ninguna re 
clamación. 

Se ruega á les Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Torre laguna, Lozoyuela, Las 
Navas de Buitrago y El Berrueco don 
la debida publicidad á este anuucio por 
los medios de costumbre. 

Sieteiglesias 17 de Junio de 1880.= 
El Alcalde, José de Marcos. 

T a t a m o n c a . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento 
para la contribución de inmuebles, culti
v o y ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1880 á 81, á fin 
de que los contribuyentes en él inscritos 
se enteren de sus respectivas cuotas y 
puedan reclamar durante dicho período, 
el cual se contará desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
que so crean perjudicados; advertidos que 
pasado aquel no se admitirá ninguna. 

Talamauca 19 de Junio de 1880.=E1 
Alcalde, Agapito Martin y Pelayo. 

Tórrela g u n a . 
Se halla termiuado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por térmiuo de ocho dias el re
partimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al año eco
nómico de 1880-81, en cuyo término se 
admitirán las reclamaciones que se pre
senten por exceso ó error en las cuotas. 

Tomdaguna 18 de Junio de 1880.= 
El Alcalde, Víctor Esteban. 

Torres. 
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acordado sacar á pública licitación el ar
bitrio muuicipal de peso y medida do uso 
voluntario para todo el año económico do 
1880 á 81, señalándose para sus rema
tes los dias 27 y 29 del corriente, á las 
once de sus mañanas, en estas casas con
sistoriales, bajo el pliego de condicioues 
que se hallará de manifiesto. 

Torres 20 de Junio de 1880.=E1 Al
calde, Juau López Soldado. 

TMuPcIa . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el próximo 
año económico dt* 1S80-81 se halla con
cluido y expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Titulcia 18 de Junio de 1880.=E1 Al
calde, Hipólito García. 

1 nldf nxiro . 
Terminados los trabajos del reparto 

de la contribución territorial de 1880-81, 
se halla de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde podrán preseutarse las recla
maciones convenientes. 

Valdemoro 18 de Junio de 1880;=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

V l l I n U l l l a . 
El repartimiento de la contribución 

do iumueblos, cultivo y ganadería de este 
distrito, coi respondiente al ejercicio eco
nómico de ljBjBQ'Slj se halla de manifies
to por término de seis dias en la Score-
taría de este Ayuntamiento para oir las | 
reclamaciones que se presenten. 

Lo que "se hace público para que lle
gue á noticia (ta quien interesa. 

Villalvilla 22 de Junio de 1880.=É1 
Alcalde, Juau de la Cruz Ramos. 

V l l ln iu i i i i r lque d e T a j o . 
Se halla terminado y expuesto al pñ-

blico en esta Secretaría del Ayuntamien
to el repartimiento de la contribución 
territorial de esta localidad para el año 
económico de 1880 á 81, por término de 
10 días, para que dentro de dicho plazo 
puedau examinarle las personas en él in
teresadas y hacer las reclamaciones que 
crean justas; pasado que sea^este término 
no serán admitidas. 

Villamanrique de Tajo 12 de Junio de 
1880.=E1 Alcalde, P. A., Isidoro Barron. 

imiatcias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

D. Manuel Ferrer de Contó y Escacena, 
Capitán graduado, Teniente de la sex
ta compañía del segundo batallón del 
regimiento infantería de Granada, nú
mero 34. 

No habiéndose presentado al ser lla
mado para incorporarse al regimiento el 
scidado de la segunda compañía del pri
mer batallón Carmelo Cristal Esteve, que 
se halla residiendo en Colmenar Viejo, y 
al cual estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; y usando de las facul
tades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al citado soldado, para 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en la guardia 
de prevención del cuartel del Rosario de 
esta plaza, á donde se aloja el regimien
to, para dar sus descargos; en la inteli
gencia que de no no verificarlo se le se
guirá la sumaria y sentenciará en rebel
día. 

Madrid 15 de Junio de 1880.=E1 Fis
cal, Manuel Ferrer de Couto y Escacena. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corto se cita á Don 
Florencio Uhagon, que ha vivido en la 
calle de Jesús del Valle, uúm. 1, cuarto 
principal, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término do nue
ve dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa criminal que se sigue 
por falsedad. 

Madrid 17 de Junio de 1880.=. 
V.° B.°=E1 actuario, Juan P. Pérez. 

Huen: i> I s ta . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Alvarez Me-

nendez, hijo de Fernando y Manuela, de 
27 años, jornalero, que ha vivido en la 
calle de la Peña de Francia, núm. 4, cuyo 
actual domicilio se ignora, para-que den- \ 
tro del término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-couvento délas Salesas, á oir 
cierta notificación acordada en causa 
criminal quo contra el mismo se sigue 
por hurto; apercibiéndole que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, qae tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Manuel Alvarez 
lo pongan en conocimiento de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de 
1880.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Severiauo 
de Mazorra. 

I880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Hospic io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, en el concurso vo
luntario de acreedores de D. Manuel 
González Peire, se suspende hasta uuovo 
señalamiento la primera junta de acree
dores, señalada para el dia 30 del corrien
te, mediante á haberse suscitadoen dicho-
autos una cuestión en competeucia y tes 
nerse que remitir los mismos á la Supe
rioridad. 

^ Madrid 19 de Junio de 1880.=V.° B . ü = 
El actuario, Valentín Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita á Manuela N., que se dice 
ha vivido en la calle de Silva, núm 27, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado 
¿prestar declaración en cansa criminal; 
apercibida que de no verificarlo la para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 7 de Junio cío 1880 .=V. o B.°=-
Francisco Rondan.= El Escribano, Bo-
Lifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita á Don 
José N., empresario que fué del baile de 
la Bolsa en el Carnaval último, y á Pa
blo Fallos, cuyos domicilios se ignoran, 
para que en el término de ocho dias com
parezcan en este Juzgado á' prestar de
claración en causa criminal por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 17 do Junio de 1880.= 
V.° B.°=Francisco Rondan.=El Escri
bano, Bouifacio Guillen. 

Centro: 
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-

llamayor, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro. 
Por la presenta requisitoria se cita» 

llama y emplaza á María Fernandez, que 
ha estado de sirvienta en casa de Doña 
Amalia Gaspar, calle Mayor, núm. 32, 
piso cuarto do la izquierda, y cuyas- se
ñas personales son: estatura regular, de 
unos 24 á 20 años de edad, con una cica
triz azul en el ojo izquierdo, un lunar en 
el labio inferior y otra cicatriz en el pó
mulo derecho, para quo dentro de) térmi
no de 10 dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del quo refrenda á res
ponder de los cargos que resultan eu cau
sa que se instruye por el delito de hurto 
de dinero y alhajas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, así civiles corno militares y cual
quiera otra del orden judicial, procedan á 
la captura de aquella, y la dejen en la 
cárcel do Villa a disposición de este Juz
gado. 

Madrid 14 de Junio de 1880.=José 
María Barnuevo.=-El actuario, Siuforia-
no Vicente Revilla. 

Congreso. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso 
se cita, llama y emplaza á Julián del Ol
mo Carrasco, de 18 años de edad, soltero, 
jornalero, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 10 dias 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario para la práctica de una 
diligencia judicial; bajo apercibimiento 
que de no presentarse se le seguirá el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del\ 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
por una sola vez y término de 15 dias á 
Antonio González, natural de Fastia*, 
concejo de Tineo, provincia de Oviedo, 
de 43 años de edad, casado, mozo que 
fué del taller de broncista de la calle de 
Alfonso X, núm. 6, para que comparezca 
en mi Juzgado ó eu la cárcel do Villa á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa qnc se instruye por hurto. 

A la vez exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación para que en 
cualquier tiempo que tengan conocimien
to del paradero del expresado Antonio 
González le porgan en la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado. 

Las señas personales del procesado 
son: estatura alta, color bueno, ojos es
condidos y castaños, pelo canoso, cara re
donda; tiene una pierna hinchada y es un 
poco cojo, y visto chaqueta negra de pe
lo, chaleco de lana color cafej pantalón 
azul claro de mezcla, alpargatas negras 
y gorra do seda. 

Dada en Madrid á 16 de Junio de 
1880.=Nemesio Longué.=Por mandado 
de su señoría, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital y por virtud de 
causa criminal, se sacan á la venta en 
pública subasta un caballo, 250 arrobas 
de carbón, mezcla de roble y encina, é 
igual número de cisco, y varios carritos 
y efectos de carbonería, tasado todo en 
835 pesetas, cuyo remate deberá tener 
lugar en la sala-audiencia de dicho Juz
gado el dia 10 de Julio próximo, á la 
una de su tarde; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en [la licitación habrá de 
consignar previamente el que lo intente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
400 pesetas. 

Madrid 18 de Junio de 1880 .= 
V.° B . °= l í l actuario. Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpecores, Magis
trado de Audiencia do fuera do esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente primero 
y único edicto á la persona que se crea 
dueña de un reloj de bolsillo para señora, 
con una tapa y. guarda-polvo de oro ai 
parecer, cuya procedeucia se cree sospe
chosa, para que en el preciso término 
de nueve dias se persone á justificarlo oa 
este Juzgado á fin de proveer en su vis
ta lo que sea procedente. 

Madrid 18 do Junio de 1880 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Valentin Ballester. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corto, se llama por medio 
del presente á D. Eduardo Antón Navar
ro, fiador del pr tusado José Vidad Ji
ménez, para quo en el término Je 10 dias 
presente al reo rebelde; apercibido que si 
no compareciesen ni lo preseutase ha di
cho término, se procederá contra sus bio-
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ues, acordando que desde luego se proce
da contra ellos si dentro del referido tér
mino no compareciese el fiador D. Eduar
do Antón Navarro. 

Dado en Madrid á 14 de Junio de 
1880.=Luis Rico.=Por su mandado, 
Victoriano Moreuo. 

l*nIac!o. 

I). Fraucisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por el presento y término de 15 dias 
se cita á Servando Tovar García, que 
habitaba en una buhardilla de la casa nú
mero 57 de la calle de San Vicente Baja, 
para que comparezca eu el despacho-au
diencia de este Juzgado, situado eu las 
Salesas, áfin de prestar cierta declaración 
en causa contra Rafael Gutiérrez Lebredo 
sobre quebrantamiento de condena; aper
cibido que de no comparecer dentro de 
dicho término so acordará lo que cor
responda. 

Madrid á 15 de Junio de 1880. =Fran-
C Í S C O Galicia.=El Escribano, Ramón 
Martínez Aguilar. 

H n b a n a . 
I). Augusto Martínez Ayala, Juez de pri

mera instancia del distrito del Cerro.» 
Por el preseute se couvoca á los que 

se crean con derecho á heredar al ultra-
mariuo D. Eduardo Alfonso y Canta-
braua, natural de Madrid, provincia de 
i lem,Comandante de infantería del Cua
dro de reemplazos, de 46 años de edad, é 
hijo de D. Pedro y de Doña Gertrudis, 
que falleció eu esta ciudad el dia 17 de 
Éuero de 1879 eu el Hospital militar de 
£an Autonio de la Habana, á fin de que 
losque so crean con tal derecho concurran 
á deducirlo en la forma legal dentro de 
40 dias; apercibidos que de uo hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en el juicio abiu-
testato del ultramarino D. Eduardo dan-
tabrana. 

Habana 19 de Abril de 1880. =Mar-
tinez.=Por mandado de su señoría, José 
Nicolás de Ortega. 

Fábrica d e Tabacos de Madrid. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadore3 la tercera subasta ce
lebrada eu esta Fábrica el dia 19 de Fe
brero último con el objeto de contratar la 
euajenacion do las duelas, fondos, aros y 
demás desperdicios de mauleras que exis
tan eu la misma á la fecha de la adjudi
cación del servicio, y los que so produz
can hasta fin de Junio de 1881 y no sea 
necesario invertir eu las operaciones del 
establecimiento, la Dirección general de 
Rentas Estancadas ha acordado so cele* 
bre una cuarta subasta eu esta Fábrica el 
dia 25 de Julio próximo, de una y media 
á dos de la tarde, bajo las mismas bases 
que sirvieron para la auterior, y con la 
modificación que entonces también se 
señalaba de un 20 por 100 de rebaja eu 
los precios fijados en el pliego de condi
ciones, exigiendo tan sólo ahora á los li
diadores para tomar parte en dicha 
subasta, y como garantía de su responsa
bilidad, la preséntaciou del documento 
legal que acredite su personalidad, y la 
del último recibo del plazo de contribu
ción por ellos satisfecha, dejando de ha
cerlo del depósito previo, y sujetándose 
en todo lo demás al anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm. 260, correspon
diente al dia 17 de Setiembre de 1879. 

Madrid 22 de Judio de 1880.=El Ad
ministrador Jefo, Fraucisco Rentero. 

El dia 30 de Julio próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, tendrá 
lugar la subasta pública eu esta Fábrica 
con el fin de coutratar la cnajeuaciou de 
las fundas y sacos de tela de los fardos 
do tabacos de las islas de Cuba y Puer
to-Rico, y los procedentes de comisos 
que cxistau en la misma á la fecha de 
la adjudicación del remate y las que 
produzcan los dcstaros desde aquella fecha 
á fin do Junio de 1882 y no sea necesario 
invertir en sus operaciones. 

Las pt'rsouas que deseen tomar parte 

eu la subasta deberán presentar sus pro
posiciones con arreglo al modelo que se 
estampa al pié del pliego de condicioues 
á que ha de subordinarse el servicio de 
que so trata, el cual se hallará de mani
fiesto en la Fábrica expresada todos los 
dias uo feriados, desde las diez de la ma-
ñaua hasta las cinco de la tardo. 

Madrid 24 de Junio de l680 .=Kl Ad
ministrador Jefe, Francisco Rentero. 

Intendencia de Ejército do Castilla la 
Nueva. 

Sección Directiva.—Negociado 1.° 
Personal. 

Ignorándose el paradero del Oficial 1.° 
que fué del Cuerpo administrativo del 
Ejercito D. Mariano Tirado y Rojas, se 
le cita por tercera y última vez para que 
comparezca en esta Intendencia á fiu do 
enterarle de un asunto que le coucierne. 

Madrid 18 de Junio do 1880.=De or
den de S. E., el Comisario do Guerra, 
Secretario, Julián Fernandez Cortés. 
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Ministerio de Hacienda. 
Real orden resolviendo el expediente ins

truido contra Doña Petronila López por fal
tas en el uso del papal del sello del Esta
do. —Dia H, número 147. 

}ÍÍ.'lÍ9te'Í0 de ti Gr-ib'.riltioL 

Real orden resol vien lo la consulta eleva
da sobre la forma en que se han di hacer 
efectivos de los Ayuntamientos sus atrasos 
por débitos de contingente provincial.—Día 
17, núm. 145. 

Gobierno civil. 
Circular anunciando el nombramiento de 

D. Florentino Jiménez y D. José Sánchez 
para Visita lores de trashumancia en esta pro
vincia. — Dia 2, núm. 133. 

Real orden encargando el mis exacto 
cumplimiento de la ley de caza en lo queso 
refiere á la veda. — ídem id. 

Orden declarando de necesidad la ocupa
ción de unos terrenos para las obras de la 
carretera de Chinchón á Ciempozuelos.— 
Dia 3, nám. 131. 

Certificación de obras ejecutadas por la 
Compañía del ferro-carril d¿ Aranjucz á 
Cuenca durante el mes de Febrero último.— 
ídem id. 

Circular marcando los proc ídimientos de 
contabilidad á que han de sujetarse las ope
raciones de reintegros, ejecuciones y repar
timientos del caudal de Pósitos. —Dia 10, 
número 140-

Desaparición de un buey de la dehesa del 
Rincón.—Dia 12, ?u'tm. 142. 

Servicios prestados por los cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad durante el mes de 
Mayo último.—Dia 15, núm. 144. 

Anuncio citando á diferentes personas.— 
Dia 18, núm. 117. 

Circular encargando el más exacto cum-
plimientode la instrucción sobre contabilidad 
de Pósitos. — Din 19. núm. 143. 

Anunciando haberse concedido el trata
miento de Excelencia al Ayuntamiento do 
Alcalá de Henares.—ídem id. 

Circular haciendo pública la presentación 
de un proyecto de tranvía, titulado Lateral, 
de la Moncloa á la Guindalera.—ídem id. 

Registro de la mina que tendrá por nom
bre Darío, en término municipal de Valle-
cas.—Dia 21, nútn. 149. 

Circular recordando el envío de las Me
morias referentes al último censo. — Dia 24, 
número 152. 

Circular sobre devolución de los presu
puestos municipales remitidos para subsanar 
faltas en los mismos.—Dia 25, núm. 153. 

Orden dictando varias disposiciones refe
rentes á las casas de empeño, con objeto de 
facilitar el descubrimiento de robos y de sus 
autores.—Dw 29, núm. 156. 

Otra mandando entregar la suma de 78.230 
pesetas en efectivo á la Compañía del ferro
carril de Aranjuez á Cuenca, que la corres
ponde por las obras que ha ejecutado en di
cha linea durante el mes de Abril último.— 
ídem id. 

Anuncio citando á D. Miguel Cici y Bar
rera.— ídem id. 

Diputación provincial. 
Sesión celebrada por la Diputación pro

vincial en 23 de Abril último.—Dia 1.*, vú-
mero132 . . 

Ídem id. por la Comisión provincial en 
23 de Abril último.—Dia 2, núm. 133. 

Estado de la recaudación é inversión de 
los fondos de la provincia durante el tercer 
trimestre de este ejercicio.—Dia 3, núme-
ro 334. 

Precios á que deben abonarse á los pue
blos los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Abril últi
mo.— ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 24 de Abril último.— Dia 4, núme
ro 135. 

ídem id. en 26 de Abril último.—Día 5, 
número 136. 

Distrib icion de fondos para el mes de Ju
lio de 1830-31.—Dia 7, núm. 137. 

Distribución de fondos para el mes de Ju
lio del ejercicio de IS79-30 - Dia 8, núme
ro 136. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 27 de Abril último.— ídem id. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales, correspondiente al mes de Abril últi
mo.—Ota 10, núm. 14'). 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 23 de Abril último.— Dia 11, núme
ro M I . 

Pliego de condiciones para la subasta de 
bagajes de la provincia.— /)ia 12, núm. 142. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 29 de Abril ultimo.— Oía 14, nám:-
ro 143. 

Sesión celebrada por la Diputación en Z) 
de Abril último.—Pía 15, nú>n. 141. 

Ídem id. en 30 de Abril último.— Dia 
15, núm. 14=3. 

ídem id. en 5 de Mayo último. -Dia 17, 
número 146. 

Ídem id. por la Diputación provincial en 
7 de Mayo último.—Ota 1$, núm. 147. 

ídem id. por la Comisión provincial en 12 
de Mayo último.—Dia 19, núm. 145. 

1 lem id. por la Diputicion provincial en 
14 de Mayo último.—Din 21, núm. 14^. 

Anoncio3 haciendo públicos los -lonativos 
hechos á la Beneficencia por el Excmo. se
ñor D. Francisco López Serrano y D. Fran
cisco Alonso.—l.lini id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 14 de Mayo último.—Idtm id. 

Repartimiento para cubrir el. prempues-
to de gastos de la cárcel del p irti lo de San 
Martin de Valdeiglesias.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 1S de Mayo ultimo.—Di» 22, núme-
ro 150. 

Circular encargando el cumplimiento de 
lo qiu se dispone en la Red orden inserta 
en el BOLRTIX del 7 del actual. — D:'a-22, ní-
mero 150. 

Precios á que deben abonarse á I03 pue
blos los suministros hechos al ejército y 
Guardia civil en Miyo último. — Dia 22, nú
mero 150. 

Sesión celebrad\ por la Comisión provin
cial en 19 de Miyo último.-Dia 24, núme
ro 152. 

Ídem id. en 20 de Mayo último.—Dia 25, 
núm-tro 153. 

ídem id. por la Diputación provincial en 
21 de Miyo ultimo.—Día 2'5, nií-n. 154. 

ídem id. en 23 de Miyo último.—ídem id. 
ídem id. por la Comisión pr «vincial en 

2S de Mayo ultimo. —ídem id. 
ídem id. el dia 31 de Miyo último.— Dia 

2$, núm. 156. 
ídem id. por la expresada Comisión el dia 

10 dol presente mes.—ídem i<l. 

Admiaislraeion eeoaómiei. 

Anunciando hallarse en poder del Banco 
de España los recibos de la contribución in
dustrial de 1830-51.—Dia l . \ núm. 132. 

Circular de pago á las clases pasivas de 
esta provincia.— ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Ajalvir.—Dia núm. 133-

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 6 
del corriente. — Ídem id. 

ídem id. en 3 del corriente.—Día 2, núme
ro 133. 

Nombramiento de D. Aquilino Olalla y 
D. José Rodríguez para el cargo de Admi-
nistradore> subalternos de Propiedades y De
rechos del Estado en los partidos judiciales 
de Colmenar Viejo y Alcalá de llenares.—Dia 
2, número 133. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Gargantilla.—ídem id. 

Anuncio citando á D. Perfecto Martí
nez.— Dia 3, núm. 131. 

Anunciando hallarse vacantes los estancos 
de Alcalá de Henares y el situado en la 
carretera de Extremadura de esta capital.— 
ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
N avarredonda.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des -
amortizados cuyas obligaciones vencen en Q 
del corriente.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencen en 
10 del corriente. — Dia 4 , número 135. 

ídem id. en 11 del corriente.—Dia 5 
número 136. 

Anuncio citando á varias personas. 
ídem id. 

Relación de compradores de bienes des. 
amortizados cuyas obligaciones vencen en 12 
del corriente. —Dia ,,núm. 137. 

Circular encirgando lu formtcion de ma
triculas de contribución industrial p.ira el 
próximo año económico.—ídem id. 

Anuncio citando á D. Joaquín I >urán 6 
sus herederos.— ídem id. 

Circular previniendo la remisión de co
pias de la parte relativa á sueldos y asigna -
ciones en los presupuestos municipales.-— 
Dia 8, núm. 13¡J. 

Relación de compradores de bienes des-
amortiz idos cuyas obligaciones vencen en 13 
del corriente.—Dia 9, núm. 139. 

Subasta de bienes embargidos por dé
bitos á la Hacienda en término municipal de 
Brea.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 15 
<}cl corriente.—Dia 10, núm. 140. 

Circular concediendo un plazo de ocho 
dias para efectuar el pago de los débitos del 
cuarto trimestre de minas por el concepto 
del canon de superficie.—Dia 11, núm. 141. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 16 
y 17 del actual.- ídem id. 

Subastts de bienes embargados par débi
tos á la Hacienda en términos municipales de 
Patones y Torrclaguna.— Dia 12, nwn 142. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en IS 
y 19 del corriente.—ídem id. 

ídem id. en 20 del corriente mes.—Dia 
14, núm. 143. 

Establccimicto de un estanco en la colonia 
agrícola La Constancia, distrito municipal de 
Fuencarral.—Dia 15, núm. 144. 

Subasta de la mina titulada La Cruz de 
Mayo, en término municipal de Collado Vi-
11 alba. ~Idcm id. 

ídem de limpia de la acequia del Jara-
ma.—Dia 16, núm. 145. 

Subasta de arriendo de las rentas forales 
de Vigo y Ponteve Ira. -Dia 17, núm. 146. 

Anuncio citan lo ;i D. Rafael G unza.— 
Idsm id . . 

Circular previnhn lo la remisión de los 
expedientes ori^iules formidos para el ar
riendo de los derechos de consumos. —ídem 
idem. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
21,22 y 21 del corréate.—ídem id. 

ídem id. en 25 del corriente. —Dia 18, 
número 147. 

Real orden sobre la forma en que se ha 
de llevar á efecto la negociación de pagarés de 
bienes desamortizados hecha con el Banco 
Hipotecario le Espina. —ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
26 del corriente.—Dia 19, nám. 14$. 

Subasta de bienes del abintcstato de Don 
Carlos Saulnicr.—ídem id. 

ídem de bienes embargados por débitos 
á la Hacienda en térmiuo municipal de Villa-
rejo de Sal vanes. — Ídem id. 

Circular de revista y pago de haberes á 
las clases pasivas de esta provincia.— Dia 21, 
número 149. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 27 
y 28 del corriente.—Dia 22, núm. 150. 

Circular prorogando el plazo para la 
presentación de repartos de coutribucion.— 
ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 30 
del corriente. — Dia 24, núm. 152. 

Circular encargando la fijación de ta
blillas con la tarifa oficial de consumos.— 
ídem id. 

Relación de fincas adjudicadas por la Di
rección de Propiedades y Derechos.del Esta
do en 31 de Mayo último. —Dia 2ó,núm. 153. 

Circular sobre distribución de cédulas 
personales del ejercicio de 18S0-SI.- ídem id. 

Vacante de un estanco en la calle de To
ledo.— Idtm id. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Orusco y Torreraocha de Uccda.— Ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en l.° 
de Julio próximo.—Dta 30, núm. 157. 

Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda, dictando varias disposiciones 
para la expedición de guias de conducción de 
minerales.—ídem id. 

Fallo recaído en el expediente incoado 
sobre reintegro al Tesoro de cierta cantidad 
que dejó de descontarse por la Caja de esta 
Administración á D. Joaquín López Quinta
na.— ídem id. 
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